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1.FRECUENCIA DE VARICELA

Durante el periodo epidemiológico 6, comprendido entre la semana epidemiológica 21 y la
semana epidemiológica 24 del año 2023 se notificó al sistema de vigilancia epidemiológica un
total de 93 casos. 

En el municipio, por género el 65% corresponde al masculino y el 35% al género femenino, por
grupos de edad, el grupo de 11 a 20 años represento el 40% (37) seguido por los menores de 10
años con un 32% (30). Procedentes de la cabecera municipal el 100% y el 46% (43) pertenecen al
estrato 3. Por tipo de seguridad social el 57% (53) pertenecen al régimen contributivo. No se
presentaron hospitalizaciones por este evento durante las 25  semanas del año 2023. Tabla 1.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Durante el 2019 el comportamiento por grupos de edad se distribuyó con las mayores incidencias
para los niños de 1 a 9 años con 269 casos por 100 mil habitantes, el factor que se encuentra
asociado se le atribuye a la susceptibilidad del grupo y a la condición de escolaridad, ya que este
grupo no cuenta con la protección vacunal y comparten un espacio común. En este momento se
encuentra en ejecución el refuerzo de la vacuna de varicela aprobado por el Ministerio de Salud y
Protección Social desde Julio de 2019 (1). Para el año 2023 a periodo epidemiológico 6, la mayor
incidencia se presentó por los jóvenes de 10 a 19 años con 66 casos por 100 mil habitantes
seguido en los menores de 1 a 9 años con 62 casos por 100 mil habitantes que históricamente han
sido la población con mayor aporte en número de casos al evento y que gracias al esquema de
vacunación del refuerzo en este biológico, ha disminuido notablemente su incidencia. (Figura 1)
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

A semana epidemiológica 24 de 2023, el evento a nivel municipal se encuentra en zona de
seguridad y éxito comparándolo con su comportamiento histórico. El evento para la semana
epidemiológica 16 y 17 se encontró entre la zona de alerta y la zona epidémica. Se sustenta este
comportamiento inusual, ya que en ese momento se presenta un brote de varicela en una
fundación en el municipio, con 18 casos confirmados. Las actividades de vigilancia y control se
enfocan en identificar los casos para el evento, clasificarlos de acuerdo con su riesgo y limitar la
progresión de la enfermedad para que esta no tenga un desarrollo grave dentro de la población. 

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023



2.FRECUENCIA DE INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (IRA)

Las infecciones respiratorias agudas son consideradas una de las principales causas de
morbilidad y mortalidad en el mundo. Los menores de cinco años son el grupo poblacional con
mayor riesgo de morir por esta causa; en Colombia la IRA es la quinta causa de mortalidad en
población general y se ubica entre las tres primeras causas en menores de cinco años (2).

Históricamente el comportamiento de la infección respiratoria aguda en Colombia presenta dos
periodos donde se evidencia el incremento en la frecuencia de las consultas y hospitalizaciones
por esta enfermedad; el primero se observa entre los meses de marzo a junio, siendo los meses
de mayo y junio los que concentran el mayor número de casos. El segundo se presenta entre los
meses de septiembre a diciembre, con un número de casos menor comparado con lo registrado
durante el primer semestre del año (2).

Por grupos de edad, en el servicio de consultas externas y urgencias, los adultos de 20 a 39 años
representan el 32% de la notificación del evento, seguido por los adultos de 40 a 59 años con el
24 %. En las hospitalizaciones en sala general, los adultos de 60 años y más representan el 38% de
la notificación del evento, seguido por los menores de 1 año con el 15%. En el servicio de
hospitalización en UCI el grupo de edad que representa la mayor notificación son los menores de
1 año con el 36%, seguido por los adultos de 60 años y más con el 29%. Figura 2.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Para el comportamiento de la infección respiratoria aguda al periodo epidemiológico 6 se
evidencia que los adultos de 20 a 59 años son el gran porcentaje de afectados. 

Para el año 2023 a periodo epidemiológico 6, la mayor incidencia de IRA por grupos de edad son
los menores de 5 años con 1736 casos por 10 mil habitantes, el segundo grupo con mayor
representatividad son el grupo de 5 a 19 años con 648 casos por 10 mil habitantes. Figura 3



A semana epidemiológica 24 de 2023, en el municipio de Manizales se han notificado 31311
eventos de IRA, dentro de estos, el 96% (29965) son casos de consultas externas y urgencias por
IRA, presentando un aumento frente a lo notificado a la misma semana de 2022 con el 32%
(22664). El 3% (1027) son casos de hospitalización en sala general, evidenciando una disminución
frente lo notificado a la misma semana de 2022 con el 11% (1151) y el 1% (319) pertenece a la
hospitalización en unidad de cuidado intensivo, presentando una disminución del 29% frente a lo
notificado en el año 2022 (449). Tabla 2 
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Para el municipio de Manizales, sobre el total de consultas externas y de urgencias por todas las
causas (635101), el 4,7% corresponden a consultas por IRA (29965).

Para el periodo epidemiológico 6, comprendidos entre la semana 1 a la semana 24 de 2023 la
notificación de este evento, aporta el 3% de las hospitalizaciones, el 8,37 de las hospitalizaciones
en UCI y el 4,3% de las consultas externas y de urgencias. Se evidencia un comportamiento
variable en el municipio. Figura 4.



Como se observa en el canal endémico para el evento Infección Respiratoria Aguda (IRA),  enel
Municipio de Manizales, en las 24 semanas epidemiológicas transcurridas se evidencia unos
comportamientos fluctuantes. Para la semana epidemiológica 24,  se ubica en la  zona de
seguridad y comportamiento esperado. Es importante mencionar que en este índice endémico
no se incluye el evento IRA por Virus Nuevo (Covid19), por su aparición reciente y por el
comportamiento de la Pandemia que altera la información de las otras Infecciones Respiratorias
Agudas.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023



3.FRECUENCIA DE ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (EDA)

A la fecha, no se tiene en Manizales ninguna mortalidad por este
evento.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

La diarrea suele ser síntoma de una infección del tracto digestivo ocasionada por diversos
microorganismos (bacterias, virus y parásitos), que pueden ser adquiridos mediante el consumo
de alimentos o aguas contaminadas, o también como el resultado de hábitos de higiene
inadecuados (3).

Un estudio de carga global de enfermedad clasificó las enfermedades diarreicas en cuarto lugar
a nivel global, representando 3,6 % de la carga total de morbilidad; en niños menores de cinco
años la proporción era del 5 % de la carga total de la enfermedad (3).

A semana epidemiológica 24 de 2023, en el municipio de Manizales se han notificado al
programa SIVIGILA 8612 casos de enfermedad diarreica aguda, presentando una disminución
frente a lo notificado a la misma semana de 2022 (8671) del 1%.

Por grupos etarios la carga de enfermedad mostro una proporción importante en los adultos de
20 a 24 años con el 13 % (1123) del total de casos, seguido por los adultos de 25 a 29 años
representan el 12% (1055) de la notificación del evento, y los adultos de 30 a 34 años con el 10,6 %
(924). Los grupos de edades económicamente activos muestran un panorama importante en la
representación porcentual sumando un poco más del 35 % de la carga total; Los mayores de 80
años cuentan con cerca del 3,6% de los casos (315). Figura 5.
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Para el año 2023 a periodo epidemiológico 6, la mayor incidencia de EDA por grupos de edad son
los menores de 5 años con 364 casos por 10 mil habitantes, el segundo grupo con mayor
representatividad son los adultos 20 a 59 años con 211 casos por 10 mil habitantes. Figura 6

El comportamiento de la enfermedad en el municipio se observa en el canal endémico que se
presenta a continuación:

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023
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El canal endémico de Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) para el periodo epidemiológico 6,
comprendidos entre la semana 1 a la semana 24 de 2023 continúa entre las zonas de seguridad y
comportamiento esperado. 

Se evidencia una tendencia a la variada a la semana 24 en el municipio. Figura 7.

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023



5.COMPORTAMIENTO EPIDEMIOLOGICO, ENFERMEDAD TRANSMITIDAS POR
VECTORES

El Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) realiza de forma rutinaria un
monitoreo de los eventos por arbovirus como dengue, chikunguña, enfermedad por virus Zika,
fiebre amarilla entre otros. De este grupo, el evento con la mayor incidencia estimada en
Colombia es el dengue, condición dada por las características geográficas del país, la
identificación de diferentes serotipos del virus y la presencia del vector en la mayoría de los
municipios. (4)

El dengue es un problema de salud pública que afecta a gran parte de la población colombiana, 
 esta enfermedad, presenta picos epidémicos cada tres a cuatro años con diferente intensidad y 
 los factores asociados a estos brotes son variados, siendo particularmente críticos los
relacionados con el manejo del agua y los residuos en los hogares, los que generan reservorios  y
criaderos del mosquito trasmisor de la enfermedad. Para el presente año, aproximadamente el
68.4% de los habitantes (35.685.062 personas) residen en municipios con riesgo de presentar
casos de dengue. (5)

En lo corrido del 2023 y hasta la semana epidemiológica 18, corte 6 de mayo, se han registrado en
el Sistema Nacional de Vigilancia — SIVIGILA, 34.985 casos de dengue y 465 casos de dengue
grave, identificando un aumento superior al 100 % con respecto al mismo periodo de los años
2017, 2018, 2021 y 2022. A corte de la SE 18, el 60,0 % de los casos han ocurrido en menores de 18
años y se reportan 206 municipios en situación de brote y 112 en alerta. (5)

Así mismo, se ha reportado desde el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
(IDEAM) en sus boletines de seguimiento al ciclo ENOS de marzo de 2023, que de acuerdo con la
Organización Meteorológica Mundial (OMM), el fenómeno de la Niña tiene un 90% de
probabilidad de evolucionar a una fase neutral entre marzo y mayo, mientras que entre junio y
agosto se incrementa la probabilidad de que inicie la fase del fenómeno de El Niño, con una
probabilidad del 50%. La llegada de "el Niño", incide en el incremento de condiciones que
favorecen el crecimiento de criaderos potenciales del vector Aedes aegypti en áreas, debido a
que, por la disminución en las precipitaciones, se disminuyen los caudales de los ríos que
abastecen de agua a las comunidades, generando en las comunidades una mayor necesidad de
almacenamiento de agua y de esta manera, incrementando el riesgo de presentación de casos en
las regiones endémicas más afectadas por este fenómeno. (5)
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Durante el 2023, el evento a nivel nacional se mantiene en situación de brote comparado con su
comportamiento histórico (2015-2022 sin 2016,2019). De acuerdo con la serie temporal de dengue
2007-2022, se estima que para 2023 se presentará un aumento en la notificación de casos del
evento a nivel nacional con un pico máximo de mayo a julio, pico que puede estar influenciado
por la notificación de casos en la región Andina y Orinoquía de acuerdo con la tendencia
observada. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que estas estimaciones pueden variar y
estar influenciadas por factores ambientales, acciones de control, entre otros. (4)

En el municipio de Manizales han ingresado al Sistema Nacional de Vigilancia SIVIGILA, 33 casos
probables para 
dengue, se han descartado 29 casos y confirmado 4 casos procedentes de Villavicencio, la Mesa y
la Dorada. En el municipio continuamos trabajando para que se garanticen las acciones de
prevención, atención integral y control de dengue.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023



5.COMPORTAMIENTO DE LA SIFILIS GESTACIONAL Y SIFILIS CONGENITA

La sífilis es una infección bacteriana causada por Treponema pallidum que da lugar a una
morbilidad y mortalidad importantes. Es una infección de transmisión sexual (ITS) que
generalmente se transmite por el contacto con úlceras infecciosas presentes en los genitales, el
ano, el recto, los labios o la boca; por medio de las transfusiones de sangre, o mediante la
transmisión materno infantil durante el embarazo (sífilis congénita). El riesgo de infección se
puede reducir con el uso correcto de preservativos. Algunas de las consecuencias de no tratar la
sífilis durante el embarazo son la prematuridad, bajo peso al nacer, mortinatalidad, muerte poco
después del nacimiento u otras secuelas en el recién nacido, incluidas manifestaciones
inflamatorias en ojos, oídos y articulaciones, así como malformaciones esqueléticas. La
transmisión materno infantil de la sífilis se puede prevenir a través de la detección de las
gestantes con diagnóstico confirmado y tratamiento oportuno y adecuado (6).

En la región de América Latina y el Caribe, los Estados Miembros de la Organización
Panamericana de la Salud (OPS) aprobaron el Plan de acción para la prevención y el control de la
infección por el VIH y las infecciones de transmisión sexual, el cual describe las líneas estratégicas
de acción para mejorar y ampliar la prevención y el control de la infección por el VIH y las ITS.
Dicho Plan integra las metas de la estrategia regional anterior para la eliminación de la
transmisión materno infantil y la reducción de la incidencia de la sífilis congénita a 0,5 casos o
menos por cada 1000 nacidos vivos (6).

Para evaluar el cumplimiento de esta meta, es necesario analizar el comportamiento de Sífilis
gestacional (SG) y congénita (SC). En este fragmento, se presenta el comportamiento de los casos
con procedencia y residencia del municipio de Manizales presentados para estos dos eventos con
corte al período epidemiológico (PE) 6 de 2023.

En el municipio se han notificado al SIVIGILA 27 casos de sífilis gestacional y 7 casos de sífilis
congénita, de nacionalidad colombiana el 74% y el 26% restante corresponden a pacientes de
nacionalidad venezolana, por grupos de edad, las mujeres de 20 a 29 años representan el 60%,
seguido por el de 30 a 39 años con el 26%. Procedentes de la cabecera municipal el 93% y 48% de
estrato 2. 

Por tipo de seguridad social el 48% pertenecen al régimen subsidiado. El diagnostico materno de
sífilis gestacional se dio en un 44% en la edad gestacional de 11 a 15 semanas, del total de casos
notificados el 48% de las mujeres recibieron 3 dosis del tratamiento con penicilina benzatínica, el
44% recibió 1 dosis y el 7% de las mujeres no recibió tratamiento con penicilina. Tabla 3.
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

 Para el comportamiento de sífilis gestacional por grupos etarios en los últimos 5 años se
evidencia que las mujeres de 20 a 29 años representan el mayor número de notificación, con un
incremento de casos en el año 2021. Las mujeres de 30 a 39 años aportan el segundo mayor
número de notificación a este evento. Figura 8.
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La caracterización de los casos de sífilis congénita obedece a los datos registrados en el Sivigila
según ficha epidemiológica (evento 740), en la que la cara A corresponde a los datos básicos de
la madre como identificación, procedencia, residencia, dirección, teléfono, régimen de seguridad;
y en la Cara B se hace referencia a datos de la mama como prueba realizada, resultado y
tratamiento. La información relacionada con él bebe corresponde a: resultado de la gestación
(vivo/mortinato), número de productos, semana gestacional, resultado serológico de la madre y
del recién nacido.

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023
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En el municipio se han notificado al SIVIGILA 7 casos de sífilis congénita, las madres de los casos
notificados, el 86% son de nacionalidad colombiana y el 14% restante corresponden a pacientes
de nacionalidad venezolana, por grupos de edad, las mujeres de 20 a 29 años representan el 57%,
seguido por el de 30 a 39 años con el 29%. Procedentes de la cabecera municipal el 100% y 57%
de estrato 2. 

Por tipo de seguridad social el 71% pertenecen al régimen subsidiado. El diagnostico materno de
sífilis gestacional se dio en un 57% en la edad gestacional de 26 a las 30 semanas, del total de
casos notificados el 29% de las mujeres recibieron 3 dosis del tratamiento con penicilina
benzatínica, el 43% recibió 1 dosis y el 29% de las mujeres no recibió tratamiento con penicilina.
Tabla 4.

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana
epidemiológica 24, Año 2023



Inicio tardío de los controles prenatales (después del tercer trimestre) lo que causa el
diagnóstico tardío de la sífilis gestacional.
No adherencia de las gestantes al tratamiento de acuerdo con la guía de manejo para la sífilis
gestacional incluido el tratamiento inadecuado de los contactos sexuales.
Factores adicionales que incrementan el riesgo de la gestante como múltiples contactos
sexuales (compañeros/as), no uso de preservativo, reinfecciones, ausencia de educación en
autocuidado y cuidado del bebe entre otros.
Experiencias negativas en los servicios de salud, manifestado en las barreras para el acceso a
las pruebas diagnósticas relacionadas con la privacidad y el hecho de narrar su vida sexual a
cada consulta o servicio que accede, generando tabús y señalamientos de las pacientes.

Barreras para el acceso a la prueba rápida diagnóstica, servicios fraccionados, ausencia de
seguimiento, incumplimiento de las estrategias para comunicarle el riesgo al paciente.

El incremento en la notificación y por tanto en la prevalencia de sífilis gestacional, especialmente
en los últimos dos años, también está relacionado con la ampliación de los criterios para la
realización de pruebas y tratamiento de la sífilis gestacional y congénita, emitida por el Ministerio
de Salud y Protección Social en 2020.

Aunque la calidad de la atención presenta mejores resultados para sífilis gestacional comparado
con sífilis congénita, reducir la transmisión materno fetal de la sífilis es un proceso a mediano y
largo plazo que involucra además de la vigilancia, políticas que aseguren que las gestantes
tengan tamizaje en el primer trimestre para sífilis, que las madres positivas para SG reciban
tratamiento adecuado de penicilina benzatínica (por lo menos una dosis de 2´400.000 UI
intramuscular aplicada 30 días o más antes del parto) (7) y que se realice tratamiento a los
contactos, así como fortalecer los programas de educación a gestantes, entre otras medidas de
prevención y promoción.(6)

CONCLUSIONES DE LAS UNIDADES DE ANALISIS

En los últimos dos años (2022-2023), se han realizado unidades de análisis de los casos de sífilis
congénita en conjunto con la DTSC, encontrando los siguientes factores predominantes:

Determinantes del individuo en los conocimientos actitudes y prácticas en salud:

Determinantes de los servicios de salud:
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SEMANA EPIDEMIOLOGICA DE LA 1 A LA 24

El Sistema de Vigilancia en Salud Pública –SIVIGILA es creado
por el Instituto Nacional de Salud para la provisión en forma
sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de
los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la
población, con el fin de orientar las políticas y la planificación
en salud pública, tomar las decisiones para la prevención y
control de enfermedades y factores de riesgo en salud,
optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones,
racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la
efectividad de las acciones en esta materia; propendiendo por
la protección de la salud individual y colectiva.

El Decreto 780 DE 2016, en el Capítulo 1, hace mención a la
creación del SIVIGILA, según la sección 1. Disposiciones
Generales: 

Artículo 2.8.8.1.2.6 Notificación Obligatoria: Todos los
integrantes del Sistema de Vigilancia en Salud Pública,
Sivigila, que generen información de interés en salud pública,
deberán realizar la notificación de aquellos eventos de reporte
obligatorio definidos en los modelos y protocolos de
vigilancia, dentro de los términos de estructura de datos,
responsabilidad, clasificación, periodicidad y destino
señalados en los mismos y observando los estándares de
calidad, veracidad y oportunidad de la información notificada.
(Lineamientos nacionales de vigilancia en salud publica 2023.
INS). 

El Municipio de Manizales al periodo epidemiológico 6,
continua con un total de 55 UPGDs, activas (Unidad Primaria
Generadora de Datos) caracterizadas en el SIVIGILA, las cuales
semanalmente notifican EISP - Eventos de interés en salud
pública, esta notificación puede ser positiva, negativa o
silenciosa. 

5.CUMPLIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN
SEMANAL – POSITIVO, NEGATIVA,
SILENCIOSA EN SIVIGILA

SEMANA EPIDEMIOLOGICA DE LA 1 A LA 24

AL PERIODO EPIDEMIOLÓGICO 6,
CORRESPONDIENTE A LAS

SEMANAS DE LA 1 A LA 24, SE
TUVO UN CUMPLIMIENTO DEL

100% EN LA NOTIFICACIÓN
SEMANAL:
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CUMPLIMIENTO NOTIFICACIÓN SEMANAL AL SIVIGILA, PERIODO
EPIDEMIOLÓGICO 6
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Para el periodo epidemiológico 6, la notificación recibida por la Unidad de Epidemiologia –
Unidad Notificadora Municipal (UNM), correspondiente a las Unidades Primarias Generadoras de
Datos (UPGDs) fue del 100%. 

A continuación se muestra el comportamiento de la notificación semanal según el total de
UPGDs que realizaron notificación positiva o negativa al Sivigila. 

El reporte positivo al periodo epidemiológico 6 tuvo a un porcentaje de 78%, es decir, que las
UPGDs captaron y reportaron al Sivigila al menos 1 (un) de EISP (Eventos de Interés en Salud
Publica) en las 20 semana epidemiológicas del año 2023, realizando notificación positiva de
reporte individual y eventos colectivos que corresponden a la Morbilidad por EDA, IRA, IAAS (IAD
– Infecciones asociadas a dispositivos, CAB – Infecciones asociadas a consumo de antibióticos,
infecciones de sitio quirúrgico asociadas a procedimientos medico quirúrgicos).
El 22% de las UPGDs en las semanas epidemiológicas notificadas, no reportaron al SIVIGILA
ningún evento de interés en salud pública, previa búsqueda exhaustiva institucional, lo que
corresponde a la notificación negativa, cumpliendo así con los lineamientos establecidos por el
Instituto Nacional de Salud, para tal fin. 

REPORTE DE NOTIFICACION POSITIVA Y NEGATIVA AL PERIODO EPIDEMIOLOGICO
6, AÑO 2023
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023



Para el diagnóstico de enfermedad tuberculosa activa pulmonar, se debe garantizar la
realización de una prueba molecular, cultivo en medio líquido con identificación de
especie, pruebas de sensibilidad a fármacos antituberculosos y radiografía de tórax a
todas las personas .inmunocomprometidas o inmuno suprimidas (personas viviendo con
el VIH, con diagnóstico de cáncer, diabetes, insuficiencia renal, desnutrición o con
tratamiento inmunosupresor).

EI seguimiento del tratamiento antituberculoso de este grupo de personas se realiza con
baciloscopia y cultivo en medio líquido siguiendo los lineamientos nacionales.
A toda persona viviendo con el VIH, que presente uno o más de los cuatro síntomas
(fiebre, tos, pérdida de peso, sudoración nocturna de cualquier duración) se le debe
descartar tuberculosis activa u otros posibles diagnósticos con las pruebas
correspondientes a la presentación clínica.

En presencia de tos de cualquier tiempo de evolución, se debe realizar una prueba
molecular, de acuerdo con las recomendaciones de la OMS, la cual será complementada
con cultivo en medio líquido y radiografía de tórax.

En personas que viven con VIH (adultos, adolescentes o niños) en el contexto hospitalario,
se podrá utilizar la prueba rápida LAM (Lipoarabinomanano) en orina como apoyo en el
diagnóstico de tuberculosis pulmonar y extrapulmonar, teniendo en cuenta que en el
consolidado de estudios clínicos en este contexto se ha demostrado una sensibilidad del
52% y una especificidad del 87% en personas que viven con VIH sintomáticas para
tuberculosis y una sensibilidad del 62% y una especificidad del 84% en este grupo de
pacientes independiente de su sintomatología. Esta prueba se puede prescribir bajo el
código CUPS 906303 (antígenos bacterianos, manual o automatizado), cubierta por el
Plan de Beneficios en Salud.

Es de anotar que en algunos casos será necesario iniciar el tratamiento antituberculoso
basado en criterios clínicos, a pesar del resultado negativo de las pruebas diagnósticas,
teniendo en cuenta la sospecha clínica y el alto riesgo de mortalidad por tuberculosis en
las Personas viviendo con VIH.

Las personas que viven con VIH deben exigir la prueba de tuberculina, la cual tiene que
ser evaluada por u profesional de la salud en el curso de 48 a 72 horas, para saber si tiene
la infección por tuberculosis, de acuerdo con el resultado, el medico puede ordenar
medicamentos para prevenir el desarrollo de la enfermedad y se toman diariamente por
mínimo 6 meses.

7.CRITERIOS DIAGNOSTICOS DE TUBERCULOSIS ACTIVA PULMONAR EN
PERSONAS CON ENFERMEDADES O TRATAMIENTOS
INMUNOSUPRESORES.
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8.COVID 19
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Al realizar la verificación de la notificación del evento 346, en el Municipio de Manizales, con
corte a semana epidemiológica 24, se han notificado al Sivigila 344 casos positivos para Covid 19.
Al ejecutar el análisis se puede identificar que durante el año 2023, el sexo femenino continua
representando el mayor número de casos positivos con el 61.9%, por grupos etarios, los adultos
entre 50 a 59 años el mayor número de contagios con el 23.2%, seguido por los adultos de 30 a 39
años con el 18.6%. Además el 91.5 % de los casos pertenecen a la cabecera Municipal y el 83.7%
pertenecen al régimen contributivo.

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Covid 19 en el Municipio de Manizales evento 348
Con corte a la semana epidemiológica 24, se realiza la revisión de los casos hospitalizados por
infecciones respiratorias agudas (IRA) encontrando 623 casos notificados que residen en el
municipio de Manizales, de los mencionados 74 confirmados positivos para Covid 19 entre la
notificación al sistema de vigilancia epidemiológica y la notificación telefónica diaria. Los demás
casos corresponden a otros virus respiratorios.

De los 74 casos, se describe información relevante por semanas epidemiológicas:
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De los 74 casos, se describe información relevante por semanas epidemiológicas:

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24,
Año 2023



Fuente: Sivigila, Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023
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Tendencia Evento 346 y 348 (todas las causas) año 2023 en el municipio de
Manizales

Para esta semana de igual forma se realizó una comparación importante de la tendencia de los
eventos 346 y 348, observando que a semana epidemiológica 24 se presentó 1 caso ambulatorio
y 14 casos hospitalizados por todas las infecciones respiratorias; se puede analizar que los casos
hospitalizados continúan siendo un número mayor que los ambulatorios.

Fuente: Secretaría de Salud Pública de Manizales, Semana epidemiológica 24, Año 2023

Tendencia Evento 346 y 348 (Covid 19 positivo) año 2023 en el municipio de
Manizales
Al comparar los mismos datos solo con infección por Covid 19, se observa que los casos
ambulatorios son mayores, evidenciando que durante en la última semana epidemiológica que
corresponde entre el 02 al 08 de Julio se notificó al Sivigila 1 caso ambulatorio, mientras que de
pacientes hospitalizados se notificaron 4 casos durante el mismo periodo de tiempo.



Resultado IRCA

El Ministerio de Salud y Protección Social, como entidad rectora de la salud en
Colombia, viene normalizando desde hace varias décadas la calidad del agua
potable en el país y lleva a cabo la vigilancia de la misma a través de las entidades
territoriales de salud. Para perfeccionar la realización de esta tarea, se creó el
Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua, el cual fue adoptado
mediante el Decreto número 1575 del año 2007 y sus Resoluciones reglamentarias,
expedidas posteriormente. 

Este Sistema establece no solamente los instrumentos de vigilancia y control del
suministro de agua para consumo humano, sino también los diferentes niveles de
responsabilidad de los actores involucrados, frente al deber constitucional de
brindar agua apta para consumo humano, es decir, Sin Riesgo para la salud de la
población colombiana. Para esto ha sido necesario mejorar las capacidades en
vigilancia de la calidad del agua de las Direcciones Territoriales de Salud, el
fortalecimiento de las Personas Prestadoras del servicio de acueducto, y también el
involucramiento de las entidades públicas, privadas y gremiales pertenecientes al
sector de agua y saneamiento básico en Colombia. 

Como resultado de este esfuerzo conjunto en el que también participan las
Autoridades de Control, se ha evidenciado un proceso de mejora continua en la
calidad del agua suministrada a la población, especialmente la urbana. El agua
contaminada con microorganismos patógenos causa diversas patologías que se
vehiculizan mediante este elemento vital del consumo humano, tales como la
Hepatitis A, el Cólera, la fiebre Tifoidea y paratifoidea y en gran porcentaje de casos
las enfermedades Diarreicas agudas, todas consideradas de interés en salud pública
(8).

9.INDICE IRCA
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Fuente: Secretaría de Salud de Manizales, Unidad de Salud Ambiental, Junio de 2023.
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El Municipio de Manizales no ha sido ajena a esta Vigilancia y por ello desde la
Secretaría de Salud, Unidad de Salud Ambiental, continuamente realiza el
monitoreo de las condiciones del agua. Para el presente período los resultados
obtenidos son los siguientes:
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